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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPÍO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Qaceia d^l 2 de Setiembre 1884.

MENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Í SS. m^. y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad
•n lu importante salud.

GOBIERNO GIVIB
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

^(gociado 2.*—Sanidad.

El Exemo.. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de hoy 
®e dice lo siguiente:

«Apenas llegado á conocimien- 
He S. AI. el Rey el hecho 

^onsible de la presentación del 
cólera en Novelda y Alicante y 
ps casos sospechosos en algu- 
Fpueblos de aquella provincia, 
,^’Tsuelto suspender su proyec- 
,^Ho viaje, regresando á Madrid 

^o^Mr de cerca el curso del 
^^^si, pop desgracia, no pudiera 
LV^t®^^^® ®^^ ^^^ marcha. Este

^^^P^^®^ ^®^ ánimo 
i '; M., siempre presuroso á 
W ^^' ^^^^'^^ ^^ posibilidad de la 
ÍW^^^^^ ^ *^®^ peligro se pre- 
L para compartir los senti- 
1 ^^^ la nación, le obliga á . 
L^^^ ^^ ®^^ proyectada visita á 
Viz^^^’^®^^ ' ’ * ' Guipúzcoa y

publica en el Boie- 
k ^ p ^^ P^’’^ conocimiento de 

Vaí^^^.'^®® ^® ®®^^ provincia. 
TO ^^^Tid 3 de Setiembre de 

Gobernador, Agustin 
^^^amaria.

El limo. Sr. Director General 
de Beneficencia y Sanidad en tele
grama de hoy me dice lo si
guiente:

«Doce noche del 2 de Setiem
bre de 1884.—La Craceta de ma
ñana publicará la declaración de 
haberse presentado casos de cóle
ra morbo en España. Las noticias 
de hoy son las siguientes: En 
Alicante desde el dia 27 que se 
presentó el primer caso hasta hoy 
han fallecido cinco y quedan en 
tratamiento tresnen Novelda des
de el dia 28 hasta hoy fallecieron 
cuarenta- y dos personas, que
dando veinte en tratamiento; en 
Elche fallecieron dos y hoy han 
sido invadidos cuatro; en Caude
te, provincia de Alicante, se ha
lla invadida una viajera proce
dente de Novelda. Noticias de 
Francia: El cólera morbo ha apa
recido en Bordeaux según tele
grama del cónsul español que co
munica haber ocurrido una de
función en el hospital de Saint- 
Andres; un caso en el de Pelegrin 
y dos en la ciudad; en Marsella 
durante las veinticuatro horas 
han ocurrido tres defunciones; 
en Tolon tres; “en Eycailieres 
una; Port-Bon una; Aix una; 
Sixteron dos; Arlés una; Perpig
nan de Marsella dos; Cette tres; 
Saint Póns una; la Villedieu una; 
Saint André una; Prozieres dos; 
Verrieres Agde una; Perpiñán 
cuatro; lile una; Cereu dos; Ca
nutas dos; Saint Feliu d‘Avail 
una; Rodes dos; Eux tres; Vennet 
les Bains una; Prades una; Car
cassone cuatro; Narbona, una; 
Montredon una. Noticias de Ita
lia: las de Nápoles son desconso
ladores. Nuestro ministro de la’ 
Santa Sede telegrafía desde Roma 
lo siguiente. El cólera ha inva
dido á Nápoles; según la capital 
los invadidos han sido noventa y

tres de los cuales cuarenta muer
tos; ha habido en algunos barrios 
desordenes reprimidos por las ar
mas. Nuestro cónsul en Nápoles 
telegrafía que por efecto de in
temperancia del pueblo en la fies
ta de ayer, desde la noche hasta 
las seis de Ía tarde de hoy hablan 
ocurrido treinta y dos casos y 
veintiuna defunciones. El cónsul 
anuncia hoy haber ocurrido las 
siguientes defunciones en las di
versas provincias de aquel Reino: 
Provincia de Génova diez y seis; 
Spezia diez y seis; Bergamo diez 
y seis; Campobasso dos; Cuneo 
veintitrés la mayor parte en Bus
ca,,idem de Lucca una; de Massa 
seis; de Parma una; de Pisa una; 
de Turin tres, y de Bologna una.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 3 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustin 
R. Santamaría.

Baceta del 21 de Aposto de 1884.

Dirección general de la Gaja y 
Recluta de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Relación nominal de los indivi
duos del Ejército de Cuba de 
quienes se han recibido en este 
centro sus ajustes rectificados 
3^ definitivos, y en virtud de 
lo dispuesto en la regia 5.^ de 
las instrucciones publicadas en 
la Baceta de 24 de Agosto de 
1882, deben presentar los in
teresados en esta Dirección, 
con instancia, los documentos 
que justifiquen su derecho al 
crédito que les resulta, si no 
hubieran solicitado la conver
sion en títulos de la Deuda; 

■pero los que ya la tuvieren

reclamada anteriormente, sólo 
remitirán de oficio, por con
ducto de la Autoridad local, 
los abonarés y documentos jus
tificativos que señalan dichas 
instrucciones.

Bez/imiento caballería del Bey^ 
mimero 1.

(En la relación recibida de Cuba no 
consta la naturaleza de ninguno de 
los individuos que se expresan á con
tinuación.)

(Continuación) .

Soldado Julian Rodríguez Fei
jóo, crédito 4 pesos un centavo. 

ídem José Padilla Fernandez, 
44‘79

Idem Martin Lopez Diaz, 35‘44 
Idem Manuel Cano Avilés, 4‘25 
Idem Patricio Martin Becerra 

35‘82
Idem Pablo Tors Gordal, 43‘09 
Idem Santiago Garcia Martin 

41‘09
Idem Valerio Sánchez Vázquez 

49‘67 ’
Id-^m Perfecto Rodríguez Ra

inero, 3348
Idem José Aguilar Gutiérrez 

12‘68
Idem Manuel Huertas Lara, 

18^05
Herrador José Abella Ileel, 

6 ‘65
Soldado Antonio Garriga Cer

vera, 22‘2I
Idem Bernardino, Turo Labra

dor, 9‘78
Idem Francisco Castaño Ro

man 4646
Idem Jerónimo Cerezuela Ba

día, I2‘28
Idem Gonzalo Menayo Tobalo 

35
Idem Juan Ruiz Perez, 7‘30
Idem José Lopez Blanco, 10‘60 
Idem Mariaxuo Urdillo Andines 

20/37 ’
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2
Idem Manuel Gonzalez San

chez, 17‘78
Idem Vicente Alvarez Hernan

dez, 15‘80
Idem Francisco Benitez Mu

ñoz 32‘44
Idem Juan Polonio Estepa, 

12‘27
Idem Francisco Villarenga Be

cerra, 17‘14
Idem Fernando. Cortés Alonso, 

25‘58
Idem Antonio Collado Pelayo, 

8^20
Idem José Tejera Monzon, 

35H8
Cabo primero Antonio Martin 

Rentero, 33‘43
Soldado Antonio Félix Muñoz, 

120‘80
Idem Antonio Callejas Char- 

mon, 225‘50
Idem Antonio Saldaña Caballe

ro, 84‘57
Idem Benito Calleja Calleja, 

119‘20
Herrador Benito Robles Perez, 

113‘79
Soldado Celestino Ganda Pe

rez, 151‘80
Idem Dionisio Trujillo Quesa

da, 172‘83
Idem Domingo Riera Romo, 

110*81
Idem Félix Mendieta Gomez, 

99^66
Idem Francisco Pastor Martin, 

202^24
Idem Francisco Flores Saez, 

161^90
Idem Francisco Peinado Lopez, 

134‘67
Idem Francisco Casas San Mar

tin, 129‘95
Idem Guillermo Portal Saez, 

157*73
Idem José Rivas Palomares, 

114*44
Idem Juan Lezcano Mora, 

125*05
ádem José Pereira Mauricio, 

117*83
Idem José Santa María Bonet, 

100*17
tíerrador Juan Talán Pino, 

148*66
Soldado José Mingorance Gu

tiérrez, 182*91
Idem José Sánchez Gisper, 

174*19
Idem Juan Valiente Calvo, 

139*43
Cabo primero Joaquín Garcia 

Montero 167*85
Soldado Julián Gaspar Cruz, 

158*65
Idem Joaquín Gómez Martin, 

152*49
IdemJosé HuertaVenta, 144*06

Idem José. Berciano Correa, 
100*05 '

Idem Luis Santa Olaya Mar
tin, 94*53

Cabo primero Luis Gimenez 
Sañer, 36*19

Sargento segundo Miguel Co
llado Siles, 173*87

Soldado Manuel Dearis Base- 
dicto, 220*30

Idem Melchor Cristóbal Serra
no, 190*99

Idem Manuel Rodríguez Vela, 
126*31

Idem Mariano Villar Quiles, 
125*84

Sargento segundo Pedro Zapa
tero Aguilar, 141'81

Cabo primero Ramón Manri- 
'que Castro, 151*77

Soldado Ricardo Laso Florido, 
64*14

Cabo primero Ricardo Castell 
Palet, 153*65

Idem Silvestre Castro Batalla, 
111*89

Idem Sebastian Redondo Mu
ñoz, 147*68

Soldado Silvestre Roman Pa
rrillo, 191*03

Idem Vicente Conti Balaguer, 
209*25

Idem Antonio Jaro Castro, 99*87
Idem Manuel Serrablo Dola

de r, 15 3 * 6 3 • :
Idem Inocente Domínguez Gó

mez, 23*80
Idem Victor Muñoz Ares, 160*72
Idem Constancio Gimenez Em- 

barlea, 9*05
Idem Diego Vázquez Moreno, 

53*52
Idem Felipe Varela García, 

49*51 ' '
Idem Francisco Guzman To

rres, 54í57
Idem Fernando Perez Jolí, 49*86
Idem José Martí Barceló, 22*16
Idem José Fernandez Martí

nez, 53*33
Idem José Navarro Baderas, 

26*99
Idem Juan Hermoso Ruiz, 

58-70
Idem José Alvarez Peña, 52*13
Idem Luis Gil Guijo, 44*53
Idem Salvador Puig Galcerán, 

68*47
Idem Antonio Alleso Miguel, 

111*20
Idem, Antonio Ruffian Gonzá

lez, 74*55
Idem Antonio Moedo Casado, 

26*46
Idem Antonio Bodet Perez, 

136*09
Trompeta Antonio Silva Leon, 

28*97
Soldado Bonifacio Calvo Este

ban, 86*42

Idem Donato Monterrubio Ce
rro, 29^21 .

Idem Florentino Mata Fernan
dez, 183*34

Idem Francisco Martin Colo- 
mena, 133*74

Idem Fernando Torrejon Bala
guer 98*52

Idem Francisco Veldiosa Sol
devilla, 56*45

Idem Francisco Duran Sancha
rro, 67*49

Idem Juan Gómez Sánchez, 
107*28

Idem José Garcia Alvarez, 
164*39

Idem Manuel Alberto Martin, 
99*82

Idem Ramón Querante Serra
no, 16*83

Idem Pedro Alejandrino Villo
ria, 72*91

Idem Antonio Sánchez Izquier
do, 127*08

Idem Antonio Cuenca Garcia,. 
64*79

Idem Bonifacio Diaz Ortiz, 
29*64

Idem Eustaquio Muñoz Calle
ja, 147*74

Idem Francisco Vega Vestar, 
61*12

Idem Francisco Hueso Martos, 
18*36

Idem Faustino Lopez Arribas, 
33,42

Idem Juan Alcarcón Castiblan
que, 29*06

Idem Juan González Martin, 
65*41

Idem Joaquín Peña Romero, 
26*01

Idem José González Gallego, 
22*91

Idem José Luis Nuñez, 44*19 
Idem José Fautes Iglesias, 

18-85
[Se continuará.)

Craceta del 31 ¿Z^ Agosto de 1884.

HBíffilOJKjyBRi.
EXPOSÍCION.

Señor: Razones muy atendi
bles, acertadamente expuestas en 
el preámbulo que precede al Real 
decreto de 13 de Diciembre de 
1883, aconsejan confiar el mando 
de los puntos fortificados á indi
viduos del Ejército que reúnan 
especiales condiciones de carác
ter; y si bien esas cualidades no 
son patrimonio exclusivo de nin
gún cuerpo ni colectividad de
terminada, puede razonablemen
te suponerse que el ejercicio 
constante del mando, la expe

riencia que sugiere y la práctica 
de la guerra han de favorecer su 
desarrollo mejor que los hábitos 
de una vida hasta cierto punto 
sedentaria.

Mi digno predecesor, demos
trando un perfecto conocimiento 
dq las necesidades de la guerra 
moderna, y comprendiendo que, 
por honrosos que sean los ante
cedentes de los beneméritos Jefes 
y Oficiales de Estado Mayor de 
Plazas, no puede ser conveniente, 
dada la actual importancia de los 
puntos fortificados, restringir la 
libertad de elección para el man
do de ellos á un personal relati
vamente reducido, sometió á la 
aprobación de V. M. ei referido 
Real decreto de 13 de Diciembre 
último, que disponía el inme
diato ingreso en la escala de re
serva de infantería, de todos los 
Jefes y Oficiales que componen 
el citado Cuerpo, conservándoles 
solamente el derecho de conti
nuar en los destinos que actuai- 
sirven hasta que asciendan al 
empleo superior inmediato.

Es bien cierto que esta dispo- 
sicion se ajusta y concuerda con 
dos artículos 12 y 26 de la ley de 
29 de Noviembre de 1878; pero 
no es menos verdad que en el 
art. 22 de la misma-se afirma la 
existencia del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas; y aunque este 
artículo no tenga un carácter 
tan preceptivo como el de aqué
llos, parece que deben respetarse 
los derechos que de esa afirma
ción se derivan, ó sean los adqui
ridos por los Jefes y Oficiales del 
citado Cuerpo, á disfrutar el 
sueldo entero de su empleo y á 
que sus ascensos tengan lugar 
en condiciones más favorables 
que los de la escala de reserva, 
donde sólo podrán optar á la 
cuarta parte de las vacantes, eu 
vez de la mitad que le conceden 
los reglamentos vigentes.

Para no lastimar esos derechos, 
y teniendo en cuenta que, por el 
tiempo que ha de trascurrir hasta 
que nuestro sistema defensivo 
adquiera su completo desarrollo, 
no es urgente la reforma, pudie
ra escogitarse un medio que con- 
ciliara la realización del fin per
seguido con la consideración y 
protección que merece una Ofi
cialidad veterana de honrosos 
antecedentes, y que en muchos 
casos ha ingresado en dicho 
Cuerpo á consecuencia de heri
das recibidas sobre el campo de 
batalla.

Este objeto puede lograrse dis-
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poniendo que el personal que en 
la actualidad pertenece al Cuerpo 
de Estado Mayor de Plazas con
tinúe formando parte del mismo 
con todos los derechos y benefi
cios que disfrutan; que Las va
cantes concedidas por las disposi
ciones vigentes al nuevo ingreso 
y al reemplazo, cuando éste de
saparezca, se amorticen ocupan
do Jefes y Oficiales en activo 
servicio los destinos que desem
peñaban los que las motivaron, 
y ordenando al propio tiempo 
que á ios del referido Cuerpo que 
deseen pasar á la escala de reser
va, se les conceda el ingreso en 
ella, destinando á las vacantes 
que produzcan otros de la activa 
de infantería y no de las demás 
armas del Ejército, para compen
sar el perjuicio que aquélla sufre 
11 dar ámplia participación en 
dicha escala de reserva á los Jefes 
^Oficiales del Cuerpo de Estado 
lyor de Plazas, no todos proce
dentes ademas, como es bien 
>ahido, dei arma de infantería.

Siguiendo este procedimiento, 
como el personal de Estado Mayor 
de Plazas cumple en su mayor 
Sparte en un plazo no muy lejano 
a edad reglamentaria para el re- 
iro, se conseguiría el fin deseado 
m, cercenar ninguna esperanza 
sin desigualdades que pueden 

señalarse por ser el pase á la es- 
t’^L de reserva voluntario para 
’^Qos, y forzoso para otros.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene el 
^ouor de proponer á V. M. el ad- 

’^uto proyecto de decreto.
‘^mdrid 27 de Agosto de 1884. 
•Seaor: A L. R, P. de V. M.,
filaro de Quesada.

REAL DECRETO.

^® conformidad con lo- — pro- 
por el Ministro de la Gue- 

de acuerdo con el Consejo' de 
‘Astros,

®ñgoen decretar losiguiente: 
¡^^)'tículo 1.® Desde la publi-

'®®^® decreto, queda 
ibido el ingreso en el Cuerpo 

^^^stado Mayor de Plazas, tanto
, ^^®^^^ GOBIO en los Eiér- 

Ultramar. '
4í( 90 Y

• Los Jefes y Oficiales
^Gtualidad pertenecen 

f'^^ani ° ^^^’^® del mismo, dis- 
‘®^cio^ ^ ^°^^^ ^°^ derechos y be- 

conceden los re- 
v^ vigentes. ■ ■

vacantes defini- 
hlo ^^ ^® sucesivo ocurran 
‘ '^®^Po de Estado Mavor de

Art. 7.° Queda autorizado el
Ministro de la Guerra para dictar
las disposiciones conducentes á 
la ejecución de este decreto, y 
variar la proporción establecida 
entre los ascensos y la amortiza
ción, según convenga para regu
larizar las escalas; teniendo siem
pre en cuenta que no debe as
cenderse en Estado Mayor de 
Plazas con menos antigüedad 
que en infantería.

Dado en Vigo á 30 de Agosto 
de 1884.—xA,lfonso.—El iMinistro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada.

OO OíBlTMXO OÍVIB 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

Sección de Nomento.—Negociado 
Carreteras.

Poj* la Dirección general, de 
Obras públicas, se ha dispuesto 
suspender la subasta anunciada 
para el dia 10 del actual, de la 
construcción de la parte metálica 
del puente de Boecillo, y señalar 
el 30 del corriente, según apa--

Plazas por ascensos,, retiros, de
funciones ó cualquier otro con
cepto, se cubrirán aplicando una 
mitad al ascenso, y la otra al 
reemplazo y amortización, esta
bleciéndose turnos por grupos de 
cuatro vacantes, de las cuales se 
adjudicarán dos al ascenso, una 
al reemplazo y colocación en des
tinos de plantilla de los que ac
tualmente los sirven en comisión 
y la cuarta á la amortización.

Art. 4.” Extinguido el reem
plazo, y no habiendo Jefes ni 
Oficiales en comisión que puedan 
ocupar destinos de plantilla, las

rece del anuncio que se inserta á 
continuación.

Valladolid 2 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS POBLICAS.

terceras vacantes que correspon
dan á este turno se aplicarán 
tambien á la amortización.'

Arí. 5.° Los destinos corres
pondientes á las vacantes que se 
amorticen, serán desempeñados 
por Jefes y Oficiales de la escala 
activa de infantería, y se consi
derarán de plantilla para los 
efectos del ascenso en la citada 
escala.

Art. 6.° Los J'efes y Oficiales 
de Estado Mayor de Plazas po
drán solicitar el ingreso en la 
escala de reserva de infantería, y 
se les concederá siempre que 
haya vacante en el punto que 
elijan, siendo entonces bajas de
finitivas en el Cuerpo de que 
proceden. Las vacantes que éstos 
produzcan, se aplicarán á la 
amortización.

En virtud de lo-dispuesto por 
Real orden de 26 de Diciembre 
de 1883, esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del próximo 
mes de Setiembre á la una de la 
tarde, para la adjudicación en 
pública subastado la construcción 
de la parte metálica del puente 
de Boecillo, en la carretera de 
Adanero á Gijón, provincia de
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de cincuenta y un 
mil setecientas ochenta y nueve 
pesetas, treinta y cuatro cén
timos i

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 dé Marzo de 1852, 
en Madrid, ante la Dirección g&- 
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento,, y en Valladolid 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspon
dientes. .

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será de dos mil 
seiscientas pesetas en dinero ó 
acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación < 
abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo 
menos de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen 
de cincuenta pesetas.

Madrid 23 de Agosto de 1884. 
—El Director general, Gab. En
riquez,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 23 de Agosto último y de 
las condicione.s y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de 
construcción de la parte metáli
ca del puente de Boecillo, en la 
carretera de Adanero á Gijon 
provincia de Valladolid, se com
promete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de......

(Aqui la proposicion que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

flecha y firma del proponente.J

Núm. 4653.

Negociado Montes.

El dia 16 de Setiembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al
calde de Medina del Campo, con 
asistencia del capataz de cultivos, 
la subasta de setenta y dos hectó
litros de fruto de pino del monte 
titulado «Las Navas», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de trescientas sesenta pese
tas, hallándoss á disposición del 
público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 29 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NúM 4.655.

El dia 16 de Setiembre y hora ■ 
de las doce de su mañana, tendrá
lugar ante el Alcalde de Pozal de 
Gallinas, con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de se- 
senla y cuatro hectólitros de fruto 
de pino de los montes «El Alto, 
Cabaña y Pozuelo», de la perte
nencia de Medina del Campo, 
bajo el tipo de trescientas veinte 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con-
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diciones que lia de regular la 
subasta.

Valladolid 29 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Num. 4.G57.

El dia 16 de Setiembre pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Moraleja de las Pana
deras, con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de 
once hectólitros del fruto de pino 
del monte «Recorba», pertene
ciente á dicho pueblo bajo el tipo 
de cincuenta y cinco pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de -sú 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 29 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 4659.

El dia 16 de Setiembre pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Villanueva de Duero, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, la subasta de doscientos 
sesenta hectólitros de fruto de 
pino de los montos «Caballete», 
«Colagon» y otros, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de 
mil trescientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
el pliego de condiciones que ha 
de regular la subasta.

Valladolid 29 Agosto de 1884, 
—El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

NúM. 4661.
El dia 16 de Setiembre próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Pozal de Gallinas, con asistencia 
del capataz de cultivos, la su
basta de treinta y seis hectólitros 
de fruto de pino de los montes 
«El Nuevo y Pimpollada del 
Rey», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de ciento ochen
ta pesetas, hallándose á disposi
ción del público en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento el pliego 
de condiciones facultativas que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 29 de Agosto de 
1834.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

—--------- ———_—__

NuM, 4.663.

El dia 16 de Setiembre próxi
mo y hora de las doce- de su 
mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Nava del Rey, con 
asistencia del capataz de cultivos, 
la subasta de doscientos cincuen
ta hectólitros del fruto de pino 
del monte «Común y Escobares», 
perteneciente á dicha ciudad, 
bajo el tipo de mil doscientas 
cincuenta pesetas, hallándose á 
disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento, el 
pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 29 de Agosto de 
de 1884.—El Gobernador interi
no, Emilio Vivanco.

Núm. 1.074.

ESCUELA DE AGRICULTURA 
TEÓRICO-PRÁCTICA

EN ARANJUEZ.

Fundada esta Escuela en 1874 
por el Exorno. Sr. Conde de Pe- 
racamps, ocupa el espacúoso local 
en que estuvo la del Estado, y 
extensos terrenos lindando con 
la población.

El objeto de esta Escuela es 
enseñar teórica y prácticamente 
á los hijos de los propietarios la
bradores las ciencias físico-qui- 
mico-naturales y las matemáticas 
aplicadas á la Agricultura, para 
hacer aumentar la producción de 
las tierras, deslindar sus fincas, 
encargarse de la dirección y ad
ministración de otras y formar 
Peritos agrícola,s para el ejercicio 
de la agrimensura y peritaje.

Suprimida la enseñanza para 
Agrimensores que daba el Estado 
en los Institutos de segunda en- 
señanza, la escuela de Aranjuez 
es la única particular donde se 
da la instrucción completa que la 
ley exige para obtener los ..títulos 
de Peritos agrícolas y Agrimen
sores, profesiones indispensables 
y lucrativas.

Los Estudios son: Aritmética, 
Álgebra y Geometría elemental. 
—Trigonometría rectilínea^— 
Elementos de Física y Química. 
—Idem de Historia natural.— 
Idem de Agricultura.—Dibujo li
neal y topográfico.—Nociones de 
Agronomía.—Idem de mecánica 
agrícola.—Idem de ganadería.— 
Topografía. —'Nociones de Filo- 
tecnia.—Nociones de industrias 
agrícolas.—Elementos de econó- 
mía rural, Legislación y Contabi
lidad.—Montaje y manejo de má
quinas.—Proyectos y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cá
tedras, y ademas ejecutarán me
diciones y nivelaciones de terre
nos, labores, semilleros,' planta
ciones, ingertos, podas, análisis 
de tierras, de abonos, de vinos, 
fabricación de estos, de los acei
tes, producción de sedas y demás 
industrias agrícolas.

Colegio de 2}rimera clase de pri
mera y segunda enseñan^^a de 

San Ay as tin.

En este colegio, que se halla 
anexo á la Escuela de agricultura 
é incorporado al Instituto oficial 
de San Isidro de Madrid, se da 
toda la enseñanza de isntruccion 
primaria y la segunda hasta ob
tener el grado de Bachiller: dota
do de gabinete de Física 'é Histo
ria natural en aquel espacioso 
edificio.

Carrera de Teleyrafos.

En el mismo edificio, y con 
objeto de proporcionar á los jóve
nes una carrera corta y lucrativa, 
se han establecido clases para in
gresar como aspirantes y como 
oficiales en el Cuerpo de Telégra
fos, cuyos estudios pueden hacer- 
se en seis meses y en dos años 
respectivamente; y los que son 
aprobados en los exámenes oficia
les, obtienen 4.000 y 6.000 rs. de 
sueldo al año.

En el colegio se han montado 
los aparatos de tre.s estaciones te
legráficas para que los alumnos 
aprendan las manipulaciones y 
prácticas al mismo tiempo que la.s 
teorías.

Los alumnos de este Colegio 
tienen la ventaja de estar en dis
posición de entrar en el Cuerpo 
pronto, con sueldo y antigüedad, 
porque saben las prácticas tele
gráficas.

De los alumnos de este Colegio 
que se han presentado á exámen 
fueron aprobados el 82 por 100.

Hay clases de g)'f''^2^aracion 2}ara 
todas las carreras civiles y mi

litares.

PARTE ECONÓMICA. Los 
alumnos de la Escuela, de Agri- 
cufura, segunda enseñanza y de
más, son internos, medio-pensio
nistas y externos.

Los internos son asistidos con 
chocolate, cafó ó leche con pan; 
sopa, cocido y postres; cena de 
carne y postres.

Los honorarios que deban satis
facer son los siguientes:

-Pteeíoj,

Instrucción primaria 
elemental, al mes. . 3 

Idem id. superior, id. . 5 
Cada asignatura en las 

demás clases, id. . . 12‘5o 
Los medio-pensionistas 

. satisfarán por este con
cepto, sin la enseñan
za, id 20

Los pensionistas, idem 
idem.........................30

Asistencia médica por 
iguala, id. ... . 2 

Cuidar y limpiar la ropa 
blanca, id.. ... 5
Los alumnos pagarán las ma

trículas, derechos y gastos de h 
comisiones oficiales de examen 
reválida, títulos y demas que si 
abona á los establecimientos of 
ciales.

Tambien pagarán los libros j 
efectos que necesiten, y los des
perfectos que cause cada uno.

Los honorarios por pension, en
señanza y demás se abonarán por 
meses adelantados, siempre com
pletos y sin descuento alguii 
aunque hagan salidas temporel 
los alumnos; los cuales y susó 
millas ó encargados están obli
gados al pago completo hastasi 
dia último del mes en que sean 
baja definitiva en la Escuela.

El ingreso puede verificarse ei 
cualquier época del año, y ma 
tricularse para las carreras de Pe 
ritos agrícolas. Telégrafos, Comer 
cio, preparación para las dema 
militares y civiles y primera en 
señanza.

Las matrículas para segundi 
enseñanza son en las misma 
épocas que en todos los Instituto 
oficiales.

Los internos tendrán lo si 
guiente, ó se lo facilitará la Es 
cuela á los precios señalados:

Cama de hierro, 30 pesetas.- 
Colchon de lana y jergón, 45id 
—2 Cabeceras, 4" id.—2 Manta- 
de lana, 20 id.—2 Cubrecama di 
percal, 10 id.—6 Fundas de cabo 
cera, 10 id.—6 Sabanas, 30 id.-' 
6 Toallas y 6 servilletas, 18 id;-; 
2 Cubiertos con cuchillos, anm 
para la servilleta y vaso de. mam 
blanco, 20 id.—Alfombrita pan 
la cama y dos sillas, 11 id-7*.! 
faina, jarro y pie de hierro, 13

Asilo de San Eduardo, 
en Aranguez.

En este Asilo para Aprendí^ 
agrícolas pobres, fundado en 
por el Exorno Sr. Conde de 
camps, se recibe á los que pasa 
do de diez años de edad, 4^^®^^ 
acogerse á el, donde son J^^’^- 
nidos y enseñados, gnatuitam®^^ 
te, á leer, escribir, nociones . 
Aritmética y Agricultura, m P 
fesion de labradores, hortelan . 
jardineros, y los oficios de omp 
tero, sastre ó zapatero.
Imprenta del Hospicio provt’^^
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